
PODER EJECUTIVO
SECRETARIA DE GOBERNACION

DECLARATORIA de Emergencia para efectos de las Reglas de Operación del Fondo
de Desastres Naturales (FONDEN), por la presencia del frente frío número 31 y
sus posibles efectos en la población ubicada en diversos municipios del Estado
de Durango.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de
Gobernación.

DECLARATORIA DE EMERGENCIA PARA EFECTOS DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL FONDO DE
DESASTRES NATURALES (FONDEN), POR LA PRESENCIA DEL FRENTE FRIO NUMERO 31 Y SUS POSIBLES
EFECTOS EN LA POBLACION UBICADA EN DIVERSOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE DURANGO.

MARIA DEL CARMEN SEGURA RANGEL, Coordinadora General de Protección Civil de la Secretaría
de Gobernación, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 12o. fracción IX y 29 al 37 de la Ley
General
de Protección Civil y el numeral 42 del Acuerdo que establece las Reglas de Operación del Fondo de
Desastres Naturales (FONDEN), y

CONSIDERANDO
Que la Ley General de Protección Civil y el Acuerdo que establece las Reglas de Operación del

FONDEN, así como los acuerdos modificatorios de este último publicados en el Diario Oficial de la
Federación el 29 de febrero, el 30 de noviembre de 2000 y el 31 de marzo de 2001, precisan que ante la
inminencia o alta probabilidad de que ocurra un desastre natural que ponga en riesgo la vida humana, y
cuando la rapidez de la actuación por parte del Sistema Nacional de Protección Civil sea esencial, la
Secretaría de Gobernación podrá emitir una Declaratoria de Emergencia con el fin de apoyar a la
población que pudiera verse afectada, mediante acciones encaminadas a la protección de la vida y la
salud humana, alimentación, suministro de agua y albergue temporal. Lo anterior como complemento de
las acciones que deben llevarse a cabo por los gobiernos locales para la prevención y atención de
desastres naturales.

Que con fecha 12 de febrero de 2002, el Titular del Centro Nacional de Prevención de Desastres
(CENAPRED) emitió la Notificación Técnica número 03-02, en donde manifiesta que “De acuerdo con los
avisos emitidos por la Comisión Nacional del Agua, a través del Servicio Meteorológico Nacional y del
Centro Nacional de Comunicaciones (CENACOM), se detectó la presencia del frente frío número 31, el
cual afectó gran parte del Estado de Durango, presentando bajas temperaturas y precipitaciones en forma
de nieve desde el día 11 de febrero, asimismo, las temperaturas continúan descendiendo por debajo de
los cero grados, en gran parte de la entidad.

Por lo anterior, se establece la etapa de emergencia en el Estado de Durango, en los municipios de:
Ocampo, San Bernardo, El Oro, Guanaceví, Hidalgo, Tepehuanes, Santiago Papasquiaro, Otáez, San
Dimas, Pueblo Nuevo, Durango, Mezquital, Poanas, Guadalupe Victoria, Pánuco de Coronado, Nuevo
Ideal
y Canatlán”.

Con base en lo anterior, se establece la etapa de emergencia en los municipios que se indican,
teniendo a bien expedir la siguiente:
DECLARATORIA DE EMERGENCIA PARA EFECTOS DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL FONDO
DE DESASTRES NATURALES (FONDEN), POR LA PRESENCIA DE BAJAS TEMPERATURAS Y

NEVADAS PROVOCADAS POR EL FRENTE FRIO NUMERO 31 Y SUS POSIBLES EFECTOS EN LA
POBLACION UBICADA EN LOS MUNICIPIOS DE: OCAMPO, SAN BERNARDO, EL ORO,

GUANACEVI, HIDALGO, TEPEHUANES, SANTIAGO PAPASQUIARO, OTAEZ, SAN DIMAS, PUEBLO
NUEVO, DURANGO, MEZQUITAL, POANAS, GUADALUPE VICTORIA, PANUCO DE CORONADO,

NUEVO IDEAL
Y CANATLAN, DEL ESTADO DE DURANGO

Artículo 1o.- Para efectos de las Reglas de Operación del Fondo de Desastres Naturales (FONDEN)
y en particular para la utilización del Fondo Revolvente que tiene asignado la Secretaría de Gobernación,
a través de la Coordinación General de Protección Civil, se declara en Estado de Emergencia a los
citados municipios del Estado de Durango, por la presencia de bajas temperaturas y nevadas provocadas
por el frente frío número 31, y por los posibles efectos a la salud de la población ubicada en dicha entidad,
a partir del 12 de febrero de 2002.

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Emergencia se expide a fin de prevenir a la población de los
municipios mencionados, así como para acceder a los recursos del Fondo Revolvente que para el
presente año tiene asignado la Secretaría de Gobernación.

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar, se hará en los términos del numeral 60 de las
Reglas de Operación del FONDEN y con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la
población para salvaguardar su vida y su salud.

Artículo 4o.- La Declaratoria de Emergencia estará vigente hasta en tanto la Coordinación General de
Protección Civil emita el aviso de término de la misma.

Artículo 5o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de
los diarios de mayor circulación en el Estado de Durango, independientemente de que a través de los
medios masivos de comunicación se indique a la población las medidas que deben tomar.



México, Distrito Federal, a trece de febrero de dos mil dos.- La Coordinadora General de Protección
Civil, María del Carmen Segura Rangel.- Rúbrica.

DECLARATORIA de Emergencia para efectos de las Reglas de Operación del Fondo
de Desastres Naturales (FONDEN), por la presencia de bajas temperaturas y
nevadas y sus posibles efectos en la población ubicada en diversos municipios
del Estado de Zacatecas.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de
Gobernación.

DECLARATORIA DE EMERGENCIA PARA EFECTOS DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL FONDO DE
DESASTRES NATURALES (FONDEN), POR LA PRESENCIA DE BAJAS TEMPERATURAS Y NEVADAS Y SUS
POSIBLES EFECTOS EN LA POBLACION UBICADA EN DIVERSOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE ZACATECAS.

MARIA DEL CARMEN SEGURA RANGEL, Coordinadora General de Protección Civil de la Secretaría
de Gobernación, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 12o. fracción IX y 29 al 37 de la Ley
General de Protección Civil y el numeral 42 del Acuerdo que establece las Reglas de Operación del
Fondo de Desastres Naturales (FONDEN), y

CONSIDERANDO
Que la Ley General de Protección Civil y el Acuerdo que establece las Reglas de Operación del

FONDEN, así como los acuerdos modificatorios de este último publicados en el Diario Oficial de la
Federación el 29 de febrero, el 30 de noviembre de 2000 y el 31 de marzo de 2001, precisan que ante la
inminencia o alta probabilidad de que ocurra un desastre natural que ponga en riesgo la vida humana, y
cuando la rapidez de la actuación por parte del Sistema Nacional de Protección Civil sea esencial, la
Secretaría de Gobernación podrá emitir una Declaratoria de Emergencia con el fin de apoyar a la
población que pudiera verse afectada, mediante acciones encaminadas a la protección de la vida y la
salud humana, alimentación, suministro de agua y albergue temporal. Lo anterior como complemento de
las acciones que deben llevarse a cabo por los gobiernos locales para la prevención y atención de
desastres naturales.

Que con fecha 11 de febrero de 2002, el Titular del Centro Nacional de Prevención de Desastres
(CENAPRED) emitió la Notificación Técnica número 02-02, en donde manifiesta que “De acuerdo con los
avisos emitidos por la Comisión Nacional del Agua, a través del Servicio Meteorológico Nacional y del
Centro Nacional de Comunicaciones (CENACOM), se detectó la presencia del frente frío número 31, el
cual afectó la parte central así como el norte del Estado de Zacatecas, presentando bajas temperaturas y
precipitaciones en forma de nieve, alcanzando una altura de 7 cm durante el día 11 de febrero, sin
embargo las temperaturas continúan descendiendo por debajo de los cero grados, en gran parte de la
entidad”.

“Por lo anterior, se establece la etapa de emergencia a partir del 11 de febrero en el Estado de
Zacatecas, en los municipios de: Calera, Cañitas de Felipe Pescador, Concepción del Oro, Cd.
Cuauhtémoc, Chalchihuites, Francisco R. Murguía, El Salvador, Fresnillo, Genaro Codina, Guadalupe,
Gral. Pánfilo Natera, Jerez, Jiménez del Teúl, Juan Aldama, Luis Moya, Mazapil, Morelos, Melchor
Ocampo, Gral. Enrique Estrada, Noria de Angeles, Ojocaliente, Pánuco, Pinos, Río Grande, Sain Alto,
Sombrerete, Trancoso, Valparaíso, Vetagrande, Villa de Cos, Villa González Ortega, Villa Hidalgo,
Villanueva y Zacatecas".

Con base en lo anterior, se establece la etapa de emergencia a partir del 11 de febrero en los
municipios que se indican, teniendo a bien expedir la siguiente:
DECLARATORIA DE EMERGENCIA PARA EFECTOS DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL FONDO
DE DESASTRES NATURALES (FONDEN), POR LA PRESENCIA DE BAJAS TEMPERATURAS Y
NEVADAS Y SUS POSIBLES EFECTOS EN LA POBLACION UBICADA EN LOS MUNICIPIOS
CALERA, CAÑITAS DE FELIPE PESCADOR, CONCEPCION DEL ORO, CD. CUAUHTEMOC,

CHALCHIHUITES, FRANCISCO R. MURGUIA, EL SALVADOR, FRESNILLO, GENARO CODINA,
GUADALUPE, GRAL. ENRIQUE ESTRADA, GRAL. PANFILO NATERA, JEREZ, JIMENEZ DEL
TEUL, JUAN ALDAMA, LUIS MOYA, MAZAPIL, MORELOS, MELCHOR OCAMPO, NORIA DE
ANGELES, OJOCALIENTE, PANUCO, PINOS, RIO GRANDE, SAIN ALTO, SOMBRERETE,

TRANCOSO, VALPARAISO, VETAGRANDE, VILLA DE COS, VILLA GONZALEZ ORTEGA, VILLA
HIDALGO, VILLANUEVA Y ZACATECAS, DEL ESTADO DE ZACATECAS

Artículo 1o.- Para efectos de las Reglas de Operación del Fondo de Desastres Naturales (FONDEN)
y en particular para la utilización del Fondo Revolvente que tiene asignado la Secretaría de Gobernación,
a través de la Coordinación General de Protección Civil, se declara en Estado de Emergencia a los
citados municipios del Estado de Zacatecas, por la presencia de bajas temperaturas y nevadas y por los
posibles efectos en la población ubicada en dicha entidad, a partir del 11 de febrero de 2002.

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Emergencia se expide a fin de prevenir a la población de los
municipios mencionados, así como para acceder a los recursos del Fondo Revolvente que para el
presente año tiene asignado la Secretaría de Gobernación.

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar, se hará en los términos del numeral 60 de las
Reglas de Operación del FONDEN y con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la
población para salvaguardar su vida y su salud.

Artículo 4o.- La Declaratoria de Emergencia estará vigente hasta en tanto la Coordinación General de
Protección Civil emita el aviso de término de la misma.



Artículo 5o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de
los diarios de mayor circulación en el Estado de Zacatecas, independientemente de que a través de los
medios masivos de comunicación se indique a la población las medidas que deben tomar.

México, Distrito Federal, a doce de febrero de dos mil dos.- La Coordinadora General de Protección
Civil, María del Carmen Segura Rangel.- Rúbrica.


